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EL REGISTRO EN EL LEGISLATIVO ES DE 400

Se han apuntado en elPoder Judicial
sóloseis candidatos a juzgadores
El Ejecutivo aún no da cifras En 2025 se elegirán los 9 ministros de la Cortey magistrados de

los tribunales Electoraly de Disciplina, entre otros La convocatoria cierra el próximo día 24

IVÁN EVAIR SALDAÑA

La convocatoria para aspirantes
a ministros, magistrados y jue-
ces cumple hoy una semana de
haberse difundido, pero sólo seis

personas se han registrado ante el
Comité de Evaluación del Poder
Judicial de la Federación (PJF),
muy por debajo de los más de 400

que se han inscrito en dicha instan-

cia ante el Poder Legislativo.
Son tres los comités creados co-

mo primer filtro de los interesados
en competir en junio de 2025 en

las elecciones para cargos judi-
ciales. El tercero es el del Poder

Ejecutivo, que hasta ayer no había

publicado cuántas postulaciones
ha recibido.

De acuerdo con el último corte

del comité del PJF, actualizado has-
ta las 17 horas del pasado viernes,

sólo había cuatro aspirantes a jue-
ces, uno amagistradoy uno aminis-
tro de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

En contraste, el Comité de Eva-
luación del Poder Legislativo re-

gistraba 400 solicitudes del 5 de
noviembre -un día después de que
se lanzó la convocatoria-al sábado
anterior, publicó ayer La Jornada.

Los cargos que se disputarán el

próximo año son cinco ministras y

cuatro ministros de la Corte, tres

magistradasy dos magistrados del
Tribunal de Disciplina Judicial, una

magistrada y un magistrado de la
sala superior delTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), y 10 magistradas y cinco

magistrados de las salas regionales
de dicho tribunal.

También estarán en juego 464

cargos para magistrados de tribu-
nales colegiados de circuito y ma-

gistrados de tribunales colegiados
de apelación, y 386 para jueces de
distrito.

El plazo para inscribirse es del 5
al 24 de noviembre. E16 de diciem-
bre los comités deberán terminar
la revisión del cumplimientode ele-

gibilidad y aprobarán los listados
con los foliosy nombres de quienes
cumplan los requisitos.

Esos listados se harán públicos a

más tardar el9 de diciembre.
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LAMETAMORFOSIS

DEL PODER
JUDICIAL

UNIDOSME

GOOD
190023
N

EN PROCESO DE

RENOVACIÓN

ODER JUDIO EDERACIÓN

El año entrante, el ámbito de la justicia
mexicana se perfila para ser sometido a una

reestructuración histórica que comenzará con

la remoción de cientos de juecesy magistrados
a nivel nacional

12
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#2025

LAMETAMORFOSIS

PODERJUDICIAL
El añoentrante,elámbito de lajusticia
mexicana seperfilapara ser sometido
auna reestructuraciónhistóricaque
comenzará con laremoción decientos

dejuecesymagistrados anivelnacional
POR DANIELFLORES

@Daniel:17flores

in unaSuprema Corte

S de Justicia de la Nación

(SCJN) con facultades

para expedir recursos

de apelación, el Poder

Ejecutivo y el Legislativo tienen

vía libre para iniciar "una limpie-
za profunda"al interiordel Poder

Judicial de la Federación (PJF) el

próximo año.

Bajo la bandera de la reforma

judicial, el partido oficialista y la

administración federalcomenza-

rán con el despido de cientos de

jueces y magistrados que se en-

cuentran en todo el país, además

de realizar otros cambios drásti-

COS con elargumentode mejorar
laprocuración de justicia.

Así, más de 700 impartidores
de justicia adscritos a diferentes

circuitos deberán empacar sus

maletas y despedirse de las

plazas por las que compitieron
a través de diversos exámenes

y que ocuparon durante años.

Lo expuesto por Morena has-

ta el momento es que el méto-

do que empleará para elegir a la

nueva plantilla de candidatos a

jueces, magistrados y ministros

del PJF será a través de diferen-

tes estrictos filtros y exámenes

de oposición.

Actualmente para alcanzaruna

plaza como juzgadoro magistra-

es con O

20años depreparación en loscir-

cuitos judiciales del país, además

de cumplir con diversos filtros y

parámetros antes de ejercer.

De acuerdo con lo informado

por la Cámara de Senadores,
decenas de jueces, magistrados
y ministros han declinado para

participar en la elección extraor-

dinaria de 2025. Hasta el 30 de

octubre, 845 personas imparti-
doras de justicia renunciaron a

este proceso.

Mientras que ocho de los 11

ministros de la SCJN también se

pronunciaron en contra de este

proceso lo que generó críticas

desde Palacio Nacional y de di-

putadosy senadores de Morena.

El proceso

Al inicio de este mes, los tres Comi-

tés de Evaluación de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial

emitieron la convocatoria para
la inscripción de candidatos a

jueces, magistrados y ministros

para el próximo año.

La Cámara de Diputados ha

denominado a este ejercicio
como una elección sin preceden-
tes en la historia del país, cuyo re-

gistro ya se abrió para abogados
y especialistasjurídicos interesa-

dos en participar en el proceso
evaluación yselección de candi-

datos para los cargos judiciales.

a la Constitución, los aspirantes
deberán contarcon una licencia-

tura en Derecho yhaber obtenido

un promediode calificación entre

ocho y nueve sobre diez en ma-

terias relacionadas con el cargo
al que aspiran.

Además se establecen otros

candados como el que acrediten

al menos cinco años de expe-
riencia en la práctica jurídica,
presenten ensayos,y entreguen
cinco cartas de recomendación

firmadas por vecinos O colegas.
Mientras tanto, para aquellos

jueces, ministrosy magistrados
que ya se encuentren en funcio-

nes, la reforma judicial permite
la participación en el proceso de

elección sin requisitos adiciona-

les ni evaluaciones, lo que les da

la oportunidad de ser reelegidos
en el mismo cargo O de aspirar a

una posición superior.
En el caso específico de la Cor-

te, así como de la Sala Superiory
el Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación, seestable-

ce que la selección de ministros

se realizará mediante voto libre,
directo y secreto,y el periodo en

el cargo será de 12 años en lugar

de los 15 actuales.
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A corto plazo

Ernesto Guerra, analista político
que

tucional en materia judicial y las

elecciones de jueces y magistra-
dos avanzarán sin ningún contra-

tiempo luego del rompimiento
del bloque de ocho ministros de
la Corte.

"El ministro Alberto Pérez

Dayán decidió dejar de ser el

guardián de la Constitución al

decantarse por la improcedencia
ydesistimiento de lasacciones de

inconstitucionalidad para proce-
dera la revisión constitucional de

la reforma judicial y con ello no

entrar al fondo de la invalidez de

la reforma",sostuvo.
Guerra advirtió que, a partir

delpróximo año, el Poder Judicial
dejará de serun contrapeso al po-
der, lo que afectaránegativamen-
te la vida democrática del país,
dado que Morena y el gobierno
federal cuentan con una mayo-
ría absoluta en el Congreso de la

Unión y en los poderes locales.
"Se viene una elección fede-

ral inédita que será todo menos

justa, equitativa, imparcial o en

busqueda de una mejor procura-
ción de justicia; pero, sobre todo

ilegítima, porque tendrá un gran
toque del partido hegemónico
gobernante y sus estructuras
para movilizar perfiles a modo
en los cargos de juzgadores a

elegir", advirtió el analista.

Más de700
impartidoresde

justicia adscritos a

diferentes circuitos
deberánempacar
susmaletasy
despedirse de las

plazaspor las que
compitierona

través dediversos
exámenes

Decenas de jueces,
magistrados
yministros
handeclinado

paraparticipar
en la elección
extraordinaria
de 2025. Hasta
el30 deoctubre,
845 personas
impartidoras
dejusticia
renunciaron
a esteproceso
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UNIDOS

EN PROCESO DE

RENOVACIÓN

EDERACIÓNODERJUDIC
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CADA UNA

MAGISTRADA Y JUEZA,
CON 7 FAMILIARES EN PJ

Algunos de ellos ocupan cargos en la Suprema Corte, el

Tribunal Electoral, juzgados O trabajan en alguna actuaría

La magistrada Lilia Mónica López, integrante del CJF,
es uno de los ejemplos de la red de nepotismo del Poder

Judicial, pues tiene al menos siete familiares dentro de

éste. Enprimergrado estásuhijaMireya Rebollo, quienes

secretaria en la Cortey quien tuvo con su exesposo An-

tonic Rebollo, magistrado delQuinto Tribunal Colegiado
en Materia delTrabajo delPrimer Circuito de la Ciudad
de México. Del listado también destacan sus hermanos

Carlos y Héctor LópezBenítez, quienes trabajan en el

TEPJF y como actuario en un tribunal. Igual con siete

casos está Juana Fuentes Velázquez, jueza del Decimo-

primer Tribunal Laboral de Asuntos Individuales de la

Ciudad de México, pues tiene familiares en primer grado
comosu esposo, Juan MartínVera, quien essecretarioen

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia delTrabajo del
Primer Circuito de la Ciudad de México, asícomo cuatro

hermanosydos tíos en otros puestos. -Diano Benitez

FAMILIARES DE LA JUEZAJUANA FUENTES

TÍOS

ESPOSO

JUAN MARTÍN
VERA BARAJAS

TITULAR JUANA FUENTES

VELÁZQUEZ Secretario en el TÍOS
Decimocuarto

Decimoprimer Tribunal Colegiado
Tribunal Laboral en Materia de
Federal de Asun- Trabajo del Primer
tos Individuales, Circuito
con sede en la
Ciudad de México

ANA PATRICIA BERNARDO

FUENTES FUENTES

VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ MAURICIO
GONZÁLEZ

Secretaria Jefede departa- SALAS
particular en el mento en el HERMANOS TÍOS
Séptimo Tribunal DGSP Centro Técnico Benel

Laboral Federal de de Desarrollo Decimosexto Tribunal

Asuntos Individua- Infantil Gloria León Colegiado en Materia

les. con sede en la Orantes de Trabajo del Primer
Ciudad de México Circuito

NOELIA MARÍA
FUENTES DEL CIELO ALBERTO

VELÁZQUEZ FUENTES DÍAZ GONZÁLEZ
SALAS

Secretaria de Oficial judicialC en

tribunal enel Cuarto Tribunal Colegiado Oficial judicial A enel

Decimosegundo Tri- en Materia Administrativa Sexto Tribunal Laboral

bunal Colegiado en del Segundo Circuito. con Federal de Asuntos In-

Materia de Trabajo residencia en Naucalpan, dividuales en Estado de

del Primer Circuito Estado de México México. en Naucalpan
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FAMILIARES DE LA CONSEJERA LILIA MÓNICA LÓPEZ BENÍTEZ

EXESPOSO

ANTONIO REBOLLO

TORRES
TITULAR Magistrado
LILIA MÓNICA

HIJA
HERMANOS LÓPEZ BENÍTEZ

MIREYA REBOLLO

LOPEZ
HÉCTOR LÓPEZ CARLOS ALBERTO
BENÍTEZ LÓPEZ BENÍTEZ YERNO Secretaria

de la SCIN
Actuario Tribunal Electoral
en un tribunal

SOBRINAS

MARIANO DÁVALOS
DE LOS RÍOS

ALIN YALINKA
Secretario

LÓPEZ FUENTES de la SCJN
Oficial en juzgado

ILIÁN SERENA
LÓPEZ FUENTES

Oficial en juzgado

El parentesco expuesto es en relación con la titular



Eje Central
Sección: Portada, Puntos de Vista
2024-11-11 04:11:22 1245 cm

2
Página: 1, 5 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LOS FIDEICOMISOS DEL

PODER JUDICIAL, LA

DANZA DE LOS MILLONES.
Pág. 5

Foto: Especial

Liquidaciones.
Los recursos

podrían
financiarlas

EXTINCIÓN DE FONDOS

JUDICIALES, EN MARCHA
LAMODIFICACIÓN que

demanda la eliminación de los

fideicomisos gubernamentales
pone en juego recursos

por24 mil 755 mdp,
que enfrenta a

diferentes actores

TANIA

ROSAS

redaccion@

ejecentral.
com.m

os Suprema Corte de

I Justicia de la Nación

(SCJN), el Consejo de la

Judicatura Federal (CJF)
y el Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
han acumulado 24 mil 755 millones de pesos

a través de 10 fideicomisos y dos fondos que
deberán desaparecer el próximo 15 de diciembre.

En entrevista con ejecentral,el presidentede la

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y el

diputado panista, Héctor Saúl Téllez, coincidieron en

que no hay ninguna acción legal que se pueda inter-

poner para que los fideicomisos sobrevivan, así que

los recursos se deben usarparapagar indemnizaciones

de trabajadoresy, el sobrante, reintegrarloa la Tesore-

ría de la Federación, como lo ordena la reforma al Poder

Judicial. Sin embargo, no todos estos instrumentos se

han financiado con recursos públicos. Por ejemplo, el

Fideicomiso para el Mantenimiento de Casa Habitación

de Magistrados y Jueces, destinado a la vivienda que
se les presta a los juzgadores que cambian de residen-

cia para cumplir con sus obligaciones laborales, se

financia con fondos privados aportados por los be-

neficiarios a través de descuentos de nómina.

En octubre de 2023, la SCJN dio a conocer que
seis fideicomisos están relacionados con obliga-

ciones patronales y derechos de los trabajado-
res, tanto laborales como de seguridad social:

pensión, vivienda, cobertura de salud y
retiro. Por ello, precisó que son derechos

adquiridos y reconocidos en la Consti-

tución y en la Ley Federal de los Tra-

bajadores al Servicio del Estado.
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Deacuerdo con fuentes de los

poderes Legislativo Judicial,
no se ha reportado el re-

integro de ningún
recurso a la Te-

sorería de

la Federación, pues hay un

análisis legal de cada instrumento financiero.

La lupa de la 4T se concentró en 12 instrumentos

con una bolsa multimillonaria acumulada al 30 desep-
tiembre pasado: cinco fideicomisos yun fondo a cargo
de la SCJN con siete mil 177 millones de pesos; cuatro

fideicomisos y un fondo del Consejo de la Judicatura
Federal con 17 mil 559 millones de pesos; yun fideico-

miso del TEPJF con 18.2 millones de pesos.
La mayoría de estos instrumentos fueron creados

para financiar pensiones de altos mandos, medios y

personal, así como prestaciones.
Entre los instrumentos financieros que mayor mon-

to han acumulado hay algunos con otros fines. El Fon-

do de Apoyo a la Administración de Justicia tiene siete

mil 519 millones de pesosy está destinado a la adquisi-
ción, construcción, equipamiento y capacitación para

órganos jurisdiccionales y personal del PoderJudicial.
El Fideicomiso para el Desarrollo de Infraestructura

que implementa las Reformas Constitucionales en Ma-

teria de Justicia Federal se creó para establecer centros

de justicia penal federal con juzgados de control, juicio
oral, ejecución de penas y tribunales de segunda ins-

tancia. Se suma el Fondo Nacional para el Fortaleci-

miento y Modernización de la Impartición de Justicia,
llamado Fondo Jurica, con 836.6 millones de pesos y
está dedicado a proyectos de justicia a nivel nacional.

Extinción llevará tiempo
El diputado panista Héctor Sául Téllez, uno de los es-

pecialistas en la reforma al Poder Judicial y quien ha

dado seguimiento al tratamiento de los fideicomisos,
consideró que la extinción de los instrumentos finan-

cieros podría tardar años, ya que primero se deben

pagar las indemnizaciones de los juecesymagistrados
que se retirarán trashaber renunciado aparticiparen

las elecciones judiciales del próximo año.

El artículo Décimo Transitorio de la reforma desta-

ca que los magistrados de circuito y jueces de distrito

que concluyan su encargo por declinarsu candidatura

o por no resultarelectos por la ciudadaníapara unnue-

VO periodo en el cargo, tendrán un pago equivalente a

tres meses de salario integrado yde 20 días de salario

por cada año de servicio prestado, pagos que deberán

saldarse con los fondos y fideicomisos federales.

Según información del Senado sobre las elecciones

de juzgadores, además de la renuncia de ocho minis-

tros de la SCJN, declinaron 487 magistrados y333 jue-
ces. Los magistrados de circuito ganan 152 mil 531

pesos netos como máximo al mes y los jueces de

distrito

139 mil 210 pe-

SOS netos al mes,

según el Manual de Re-

muneraciones del Poder

Judicialpara 2024, publicado en

el Diario Oficial de la Federación.

Al tomar en cuenta estas cifras

como un primercálculo, se necesitarían

222.8millones de pesos tan sólo para pagar
los tres meses de salario a los 487 magistra-
dos que declinaron participaren los comicios

y139 millones de pesosparapagar: los 333 jue-
ces. En total, 361.8 millones de pesos.

Batallapor losfideicomisos

AunqueTéllezconsidera que la extinción de los fidei-

comisos llevará tiempo, Sergio Gutiérrez Luna,

presidente de la Cámara de Diputados, señaló que par-
te de estos recursos financiarán las elecciones judiciales
de 2025, que costarán 13 mil 205 millones de pesos. La

reforma establece que los fondosdeben serextinguibles
dentro de los 90 días posterioresa la promulgación, por
lo que laTesorería de la Federación debe recibir los

recursos sobrantes antes del 15 de diciembre.

GutiérrezLuna agregó que la reforma garantiza el

respeto a los derechos laborales de los trabajadores
del Poder Judicial, incluida la jubilación de quienes
declinaron participar en las elecciones.

Durante el sexenio de López Obrador, el gobier-
no emprendió una campaña para eliminar los

fideicomisos del Poder Judicial, aunque la SCJN

logró blindarlos temporalmente. En 2023, el

Senado destacóalgunos abusos en su gestión.
Los fondos de Pensiones Complementarias
porrejemplo, sólo beneficiaban a un peque-
no número de personas, entre ellas, 25

mandos superiores que recibían 33

millones de pesos anuales.

Incluso pensiones para 184

mandos medios represen-
taban 16 millones de pe-
SOS por persona.

RECURSOS
MILLONARIOS
ESTOS SON LOS 12 fideicomisos

y fondos del Poder Judicial con una

bolsa millonaria que deben extinguirse
por mandato constitucional.
Fuente: Diario Oficial de la Federación
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